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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Resolución de 2 de julio de 2024, de la Dirección General de Ordenación, 
Inclusión, Participación y Evaluación Educativa, por la que se convocan 
los premios «Rosa Regàs» a materiales curriculares que promuevan la 
igualdad entre hombres y mujeres en educación y que destaquen por su valor 
coeducativo, en su XVIII edición, correspondiente al curso 2023/2024.

Mediante Orden de 24 de enero de 2012, de la Consejería de Educación (BOJA núm. 29, 
de 13 de febrero), se establecen las bases reguladoras para la concesión en régimen de 
concurrencia competitiva de los Premios «Rosa Regàs» a materiales curriculares que 
destaquen por su valor coeducativo. 

La citada orden establece, en su disposición adicional segunda, la delegación de 
competencias en la persona titular de la Dirección General competente en materia de 
convivencia e igualdad para convocar los premios mediante resolución que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La equidad educativa es inseparable de la calidad. Son dos principios indisociables. 
Son ambas inherentes ya que una se asienta en la otra o viceversa. Por lo tanto, un 
Sistema Educativo que aspire a la excelencia debe arbitrar un conjunto de medidas 
coherentes entre sí y coordinadas, siempre orientadas a mejorar los resultados 
académicos y escolares del alumnado. Lograr que toda la ciudadanía pueda recibir una 
educación y una formación de calidad, sin que ese bien quede limitado únicamente a 
algunas personas o sectores sociales, resulta una finalidad prioritaria. En definitiva, se 
trata de mejorar el nivel educativo de todo el alumnado andaluz alcanzando el pleno 
desarrollo de sus capacidades individuales, haciendo viable y compaginando a la vez, 
la calidad de la educación con la equidad en su tratamiento. De esta manera llegaremos 
a la excelencia del Sistema. La combinación de calidad y equidad exige ineludiblemente 
la realización de un esfuerzo compartido: administración y sociedad en su conjunto. De 
esta forma, la excelencia educativa se vinculará con un conocimiento más competitivo 
y dinámico, capaz de contribuir a un crecimiento económico sostenido, acompañado de 
una mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y de una mayor cohesión social.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones fijadas en el Decreto 154/2022, de 
9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Desarrollo 
Educativo y Formación Profesional (BOJA núm. 28 de 11 de agosto de 2022), esta 
Dirección General de Ordenación, Inclusión, Participación y Evaluación Educativa

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
Efectuar la convocatoria de la XVIII edición de los premios «Rosa Regàs», 

correspondiente al curso 2023/2024, a materiales curriculares que destaquen por su 
valor coeducativo, de acuerdo con las bases reguladoras aprobadas mediante Orden de 
24 de enero de 2012.

Segundo. Modalidades de los premios.
Modalidad A. Premios destinados a materiales curriculares inéditos, no publicados, 

presentados y realizados por el profesorado de los niveles no universitarios, que 
sea responsable de su autoría y que a fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes se encuentren prestando servicio en centros públicos cuya titularidad 
corresponda a la Consejería competente en materia de educación de la Junta de Andalucía.
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La forma de participación en esta modalidad A podrá ser individual o en equipo. 
En el caso de participación en equipo, cada uno de sus miembros tendrá igualmente 
la condición de persona beneficiaria, debiendo cada uno de ellos cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 7 así como aportar la documentación a que se refiere el 
artículo 12.2 de la Orden de 24 de enero de 2012.

Modalidad B. Premios destinados a materiales curriculares que hayan sido publicados 
por las editoriales, las empresas del sector editorial y las instituciones públicas o 
privadas domiciliadas en Andalucía o que operen en su ámbito territorial, así como las 
Universidades andaluzas a las que se refiere el artículo 4.b) de la Orden de 24 de enero 
de 2012, cumpliendo asimismo los requisitos establecidos en el el artículo 7 y aportando 
la documentación expuesta en el artículo 12.5 de la misma orden.

Tercero. Plazo de presentación de candidaturas.
El plazo de presentación de solicitudes para esta convocatoria será desde el día 

siguiente al de la publicación del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, hasta el 30 de septiembre de 2024.

Cuarto. Premios.
La cuantía económica global para los premios de la modalidad A asciende para esta 

convocatoria a un total de 10.000,00 euros que se imputará a la partida presupuestaria 
481.01.54C.

Las publicaciones premiadas en la modalidad B recibirán un distintivo que las acredite 
como «material premiado por su valor coeducativo».

Sevilla, 2 de julio de 2024.- La Directora General, Almudena García Rosado.


